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n junio de 2010 Venezuela volvió a quedar entre 
los países con graves violaciones a la libertad 
sindical, en la Conferencia Internacional del Tra-
bajo. La prensa informó sobre una posible misión 
de la OIT al país por ese motivo. Además, el 
último informe del Comité de Libertad Sindical 
es bien crítico. Para favorecer una discusión na-
cional sobre el tema, veamos en qué consiste la 
libertad sindical para la OIT, qué violaciones se 
le imputan al país y qué perspectivas tiene este 
debate internacional.

La libertad sindical es un pilar de la OIT. Está 
inscrita en su Constitución y desarrollada en con-
venios internacionales del trabajo, especialmente 
el 87, sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, de 1948; y el 98, sobre 
el derecho de sindicación y de negociación co-
lectiva, de 1949, ambos con numerosas ratifica-
ciones: 150 el primero y 160 el segundo (la OIT 
tiene 183 estados miembros), ambos ratificados 
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por Venezuela. Así, la mayoría de los países miem-
bros comparte, al menos formalmente, los pos-
tulados de la libertad sindical desarrollados en el 
modelo de la OIT. ¿Cuáles son esos postulados?

Respecto de las personas,

 …los trabajadores y los empleadores, sin nin-
guna distinción y sin autorización previa, tienen 
el derecho de constituir las organizaciones que 
estimen convenientes, así como el de afiliarse 
a estas organizaciones, con la sola condición de 
observar los estatutos de las mismas1. 

Es decir, todo trabajador y todo empleador, 
tiene derecho de constituir una organización 
para el fomento y la defensa de sus intereses2, 
o de afiliarse a ella, sin pedir autorización a na-
die. Esta es la libertad de afiliación o de no afi-
liación. Esta verdad, grande como un templo, la 
consagra textualmente el Convenio 87. Crear una 
organización sindical según el Convenio es tan 
sencillo como crear un equipo de béisbol. El 
estado que lo ratifica se compromete a “adoptar 
todas las medidas necesarias y apropiadas para 
garantizar a los trabajadores y a los empleadores 
el libre ejercicio del derecho de sindicación”3. 
Las legislaciones con frecuencia rodean la crea-
ción del sindicato de formalidades y requisitos 
que pueden mejorar el funcionamiento de la le-
galidad (por ejemplo para otorgarle personalidad 
jurídica al sindicato), pero que pueden igual-
mente vulnerar la libertad de afiliación. 

Respecto de las organizaciones sindicales, és-
tas deben tener la libertad de darse sus estatutos, 
elegir sus representantes, organizar su adminis-
tración y sus actividades, y formular su programa 
de acción4. Es decir, libre funcionamiento del 
sindicato, con un solo freno pero muy impor-
tante para trabajadores, empleadores y sus or-
ganizaciones: el respeto de la legalidad5. Deter-
minadas legislaciones nacionales establecen re-
quisitos y controles ajenos a su naturaleza; y los 
propios ciudadanos pueden volverse prisioneros 
de esos requisitos y controles, o tratar inclusive 
de sacarles provecho sobre todo si cuentan con 
apoyo del poder oficial.

Entre las actividades de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, el Convenio 98 pro-
mueve específicamente la negociación colectiva6.

El Convenio 87 valora tanto la libertad de las 
organizaciones sindicales que prohíbe la inter-
vención estatal que “tienda a limitar este derecho 
o a entorpecer su ejercicio legal”7 y prohíbe ex-
presamente “la disolución o suspensión admi-
nistrativa de esas organizaciones”8.

Reforzando estas garantías, el Convenio 98 
protege a los trabajadores “contra todo acto de 
discriminación tendiente a menoscabar la liber-
tad sindical en relación con su empleo” y prote-
ge a las organizaciones de actos de injerencia 
de unas respecto de las otras9. 

Los órganos de control de la OIT supervisan la 
aplicación de las normas internacionales del tra-
bajo y en particular de las que versan sobre la li-
bertad sindical. Sobre Venezuela se han pronun-
ciado la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones, que cada año exa-
mina cómo aplican los países los convenios ratifi-
cados; la Comisión (tripartita) de Aplicación de 
Normas de la Conferencia Internacional del Tra-
bajo, que conoce de los casos más graves tratados 
por los expertos y este año volvió a referirse a Ve-
nezuela; y el Comité de Libertad Sindical, también 
tripartito, especializado en quejas por violaciones 
en esta materia, interpuestas por gobiernos y or-
ganizaciones de empleadores y de trabajadores.

reservas contra venezueLa
El aspecto más dramático de la situación sin-

dical venezolana, en la perspectiva de los órga-
nos de control de aplicación de normas de la 
OIT, son las violaciones a los derechos humanos. 
Esta situación, originada en una política de Es-
tado, no tiene antecedentes en la Venezuela de 
la segunda mitad del siglo XX, desde la caída 
de la dictadura, y sin duda pesa mucho en la 
vida nacional e incide negativamente en la ima-
gen internacional del país.

En primer lugar figuran asesinatos de sindica-
listas, por lo general impunes10. Se ha dicho que 
la mayoría de las víctimas estaban envueltas en 
mafias para la venta de puestos de trabajo, mien-
tras otras eran defensores de los derechos de los 
trabajadores. Es un fenómeno grave, no analiza-
do, ni enfrentado, ni explicado.

En segundo lugar, existe una creciente crimi-
nalización de la actividad sindical. Quienes pro-
testen públicamente corren el riesgo de ser de-
tenidos y sometidos a un juicio penal con seve-
ras medidas cautelares. Esta práctica afecta a 
políticos y estudiantes y ha llegado al medio 
sindical con el objeto de reprimir y desalentar 
la protesta en manifestaciones o en huelgas. Así, 
sindicalistas y dirigentes sindicales pueden ser 
imputados de delitos contra el orden público; y 
mientras dura el proceso, suelen quedar obliga-
dos a comparecer quincenal o mensualmente 
ante el juez. Peor aún ha sido la situación del 
secretario general del Sindicato de Trabajadores 
de Ferrominera, Rubén González, quien está 
enjuiciado por haber participado en un conflic-
to laboral, pero no en libertad, sino preso desde 
septiembre de 2009, primero en su casa y luego 
en un puesto policial11. Además, a los imputados 
se les prohíbe hablar de sus casos y sobre todo 
volver a protestar, con toda la carga negativa 
social, económica y psicológica que esto implica 
para afectados y familiares. Hay numerosos tra-
bajadores sometidos a juicio penal. Curiosamen-
te, una buena parte, si no la mayoría de ellos, 
son o han sido partidarios del Gobierno. 
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conjunto de garantías de las libertades civiles, 
en particular la libertad de expresión, de reunión 
y de movimiento. Sin libertades públicas no hay 
libertad sindical.

LegisLación contraria a La Libertad sindicaL
A las situaciones de hecho denunciadas se 

agregan normas contrarias a los convenios sobre 
libertad sindical. Fedecámaras señaló a la OIT 
la existencia de disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Trabajo, de 1990, reformada en 1997, que 
son perjudiciales para las organizaciones de em-
pleadores, así como de normas que dificultan la 
organización y el funcionamiento de sindicatos 
de trabajadores y como tales son contrarias al 
Convenio 87. Fue un planteamiento curioso, aun-
que pertinente, porque algunas normas denun-
ciadas en 1991 ya figuraban en la vieja ley y no 
suscitaron reclamo alguno. Además extrañaba 
que una organización de empleadores se preo-
cupara de que la ley discriminara a los trabaja-
dores extranjeros en sus derechos sindicales y 
dificultara la organización y el funcionamiento 
de organizaciones sindicales de trabajadores. 

Un proyecto de ley para remediar este pro-
blema heredado por el actual Gobierno fue ela-
borado y discutido e inclusive fue comunicado 
a la OIT. Sin embargo, no llegó a ser aprobado, 
lo cual no impide que el Gobierno continúe di-
ciendo a la OIT que la reforma está en curso y 
que sigue sometida a consultas.

Con los años, la situación sindical se ha com-
plicado a medida que se ha ido perfilando un 
modelo autoritario de relaciones de trabajo y se 
han promovido iniciativas que dejan poco espa-
cio para el sindicalismo, como las falsas coope-
rativas y las llamadas empresas de propiedad 
social. 

intervencionismo estataL
El problema normativo de mayor impacto es, 

sin embargo, la intervención oficial en las elec-
ciones sindicales y, más recientemente, en la 
afiliación sindical. A propuesta del Presidente, 
la Constitución dio competencia al CNE para 
organizar y controlar las elecciones de los sin-
dicatos de trabajadores12, lo cual ha generado 
grandes trastornos en su funcionamiento y ha 
dado lugar a un contencioso en el máximo tri-
bunal. El CNE autoriza, organiza y anula elec-
ciones sindicales13. Igualmente, la Asamblea con-
vocó a referéndum para la renovación de la di-
rigencia sindical, consulta que fue aprobada en 
votación donde participó apenas 23.5% del elec-
torado. Así, quedaron suspendidos en sus fun-
ciones los directivos de centrales, federaciones 
y confederaciones sindicales, hasta su renovación 
en elecciones de octubre de 200114. Pero una vez 
que vencían nuevamente sus períodos, el CNE 

El mecanismo inédito para la aplicación de es-
ta política represiva lo inicia un fiscal del Minis-
terio Público, quien, en acción que pareciera con-
certada, imputa la comisión de presuntos delitos 
y un juez penal de control que con frecuencia 
accede sobre la marcha a sus requerimientos.

Con preocupación, la Comisión de Expertos 
ha señalado disposiciones del Código Penal y 
otras leyes que restringen el ejercicio de los de-
rechos de manifestación y de huelga, y crimina-
lizan las acciones sindicales legítimas. Igualmen-
te han llamado su atención los alegatos de que 
se estaría acentuando un clima de intimidación 
hacia organizaciones sindicales o de empleado-
res y dirigentes no afectos al Gobierno.

actos contra empLeadores
En tercer lugar, hay alegatos sobre amenazas, 

intimidación y daños a empresarios y su sede 
gremial. Se quejan los empleadores de secues-
tros, disminución de la producción nacional co-
mo consecuencia de políticas gubernamentales, 
amenazas y ocupación de tierras y expropiacio-
nes, e intervención o cierre de empresas. Pro-
testan, igualmente, por la falta de resultados en 
las investigaciones sobre el ataque a la sede de 
Fedecámaras el 26 de mayo de 2007, el intento 
de atentado con bomba el 24 de febrero de 2008 
en la misma sede, con la muerte del policía que 
portaba el artefacto explosivo y de la persecu-
ción de líderes empresariales. 

Los órganos de control han lamentado que el 
Gobierno no responda los alegatos de organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores. Le han 
recordado que la libertad sindical y la libertad 
de asociación no pueden existir en ausencia del 
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Venezuela. Casos en el Comité de Libertad Sindical (1998- 2010)
Núm. Actores Motivos Núm. Actores Motivos
2763  Sunep-C.V.G.  TNC (*) 2249 CTV Asesinato de sindicalista. 
  CP (**)  Ciosl Negativa de registro de org. sindical. 
    Unapetrol Hostilidad contra CTV: órdenes de detención 
    Fedeunep y procesamiento penal de dirigentes sindicales. 
     Despido de más de 19.000 trabajadores por  
     actividades sindicales. 
     TNC, incumplimiento de conv. colectivas,  
     negociación con org. minoritarias. 
     Injerencias y actos antisindicales. 
     Lentitud procedimientos por violación  
     de derechos sindicales.  
     Auto de detención contra presidente de CTV. 
     Promoción de central paralela.  
     CP
2736  Suontraj Despidos antisindicales. 2202 CLAT Violación del derecho de neg. colectiva 
 ISP Obstáculos a libre elección de dirigentes sindicales.  CMT de funcionarios públicos. 
  Violaciones de neg. colectiva. 
  Restricciones al derecho de reunión.    
2727 CTV TNC. 2191  Flatec Suspensión de descuento de cotizaciones sindicales. 
  CP. 
  Asesinato de dirigentes y sindicalistas.  
2711 SNTP Represión de manifestación 1º Mayo 2161 Sutramac Despidos antisindicales. 
  Obstáculos a libre elección de dirigentes sindicales.  CSI 
2674 CTV  Privación de sedes sindicales. 2160 S. Tr. Rev.  Negativa de registro de un sindicato. 
  TNC.  Nuevo Milenio Despidos antisindicales de sus fundadores.
2579 Flatec TNC. 2154 CTV Despidos improcedentes y denegación de justicia. 
 CLAT   Sdicato. Tr.  
    Vialidad.  
    Edo. Trujillo 
    Fetracons- 
    trucción 
2428  FMV TNC. 2088 Suontraj Despidos y procedimientos disciplinarios contra  
     dirigentes sindicales.
2422  Sunep-SAS Interferencia del CNE en elecciones sindicales. 2080 Sitrameca Injerencia de autoridades en proceso 
 ISP Negativa de neg. colectiva.   de unificación sindical. 
  Negativa de permisos sindicales.  
2411 CTV Interferencia del CNE en elecciones sindicales,  2067 Ciosl Legislación antisindical. 
  anulación de elecciones de CTV. CTV  Suspensión de la neg. colectiva. 
  Intervención en registro de afiliados a sindicato,  CLAT  Referéndum nacional sobre cuestiones sindicales. 
  riesgos de discriminación antisindical. Otras org.  Hostilidad de autoridades a central sindical.
2357 CLAT CMT Despidos antisindicales por huelga bajo falsas  2058 Sintranes TNC 
  imputaciones, negativa de reenganche. 
  Amenazas contra sindicalistas.  
2353 CLAT Interferencia en elecciones sindicales.  1993 Sepivic Funcionarios públicos: TNC. 
  Imposición de nuevas elecciones parciales. 
  Toma violenta de sede sindical por cuerpos  
  de seguridad.
2254  Fedecámaras Falta de diálogo. 
 OIE Fomento de organización paralela. 
  Detención y persecución ilegal de expresidente. 
  Hostigamiento, amenazas, agresiones a  
  empleadores y dirigentes.  
  Grupos paramilitares: acción violenta  
  contra Fedecámaras. 
  Hostilidad hacia empresarios (invasiones a predios). 
  Control de cambios discriminatorio.
Notas: (*) TNC: Trabas a la negociación colectiva; (**) CP: Criminalización de la protesta. 
Véanse en http://webfusion.ilo.org/public/db/standards/normes/libsynd/index.cfm?Lang=SP&hdroff=1&CFID=48410579&CFTOKEN=11961051
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no daba curso a muchos procesos electorales, 
por lo que las directivas correspondientes fueron 
consideradas en mora electoral, figura que ava-
ló el Tribunal Supremo de Justicia15. Entretanto 
el Gobierno empleador aprovechó para desco-
nocer a las organizaciones no legitimadas, aun-
que de amplia trayectoria, y negarse a negociar 
con ellas, con lo cual ha contribuido a la desor-
ganización del mundo sindical y desamparado 
a muchos trabajadores. 

La oficialización de las elecciones sindicales 
ha motivado varias quejas por violaciones a la 
libertad sindical y ha sido objeto de pronuncia-
mientos importantes del Comité de Libertad Sin-
dical. Por ejemplo, respecto de una queja del 
Sunep-SAS, el comité desestimó una vez más el 
argumento de la mora electoral y criticó severa-
mente la actuación del CNE en las elecciones de 
la junta directiva del sindicato. El Comité ha se-
ñalado en forma reiterada que el CNE no es un 
órgano judicial. En junio de 2010 instó al Go-
bierno a tomar medidas 

…para que las autoridades laborales y el Con-
sejo Nacional Electoral dejen de injerirse en los 
asuntos internos del SUNEP-SAS, como son las 
elecciones de su junta directiva(…) y para ga-
rantizar el derecho de negociación colectiva de 
este sindicato, sin discriminarlo con respecto a 
otras organizaciones. El Comité (subrayó) que 
el Gobierno no puede invocar un supuesto re-
curso voluntario al Consejo Nacional Electoral 
pues en la práctica es el órgano que fiscaliza 
las elecciones sindicales y sin cuya homologa-
ción las juntas directivas sindicales son consi-
deradas inválidas…16 

La actuación del CNE como organizador de 
elecciones sindicales ha interferido en las acti-
vidades de las organizaciones y les ha causado 
serios perjuicios. 

deterioro deL diáLogo sociaL
Con los problemas que confrontan las orga-

nizaciones de empleadores y de trabajadores en 
Venezuela y sus frecuentes enfrentamientos con 
el Gobierno, no es de extrañar que también se 
reproche a éste el deterioro del diálogo social. 

Las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores venezolanas que han formulado co-
mentarios o quejas ante la OIT, organización 
tripartita, han alegado cosas como las siguientes: 
las autoridades sólo realizan consultas formales, 
sin intención de tener en cuenta la opinión de 
las partes consultadas; no existe un auténtico 
diálogo; no se les consulta para la adopción de 
leyes importantes que afectan los intereses de 
los trabajadores y de los empleadores; los traba-
jadores tuvieron poca o nula participación en 
las nacionalizaciones de empresas en los secto-
res siderúrgico y del cemento; el Gobierno pro-
mueve el paralelismo sindical en todos los nive-
les y obstaculiza la negociación colectiva20. 

El Gobierno niega veracidad a estos alegatos 
y asegura haber mantenido un diálogo social 
amplio e incluyente hasta con sectores de la pe-
queña y mediana empresa, sin exclusión o dis-
criminación de organización ni gremio; que más 
bien ha habido rechazo y falta de disposición y 
voluntad de algunos sectores empresariales. Re-
sultados de este diálogo, dice, fueron la consti-
tución de más de 600 nuevas organizaciones 
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sindicales en 2008 y de 152 en el primer semes-
tre del año 2009, cuando también fueron homo-
logadas 255 convenciones colectivas de trabajo, 
omitiendo que las nuevas organizaciones eran 
en realidad un fenómeno de paralelismo esti-
mulado por el Gobierno y las serias trabas a la 
negociación colectiva.

Los órganos de control observan que el Go-
bierno no ha dado mayores precisiones sobre 
reuniones con las organizaciones de trabajadores 
más representativas y con Fedecámaras, que no 
se ha constituido la comisión tripartita nacional 
en materia de salarios mínimos prevista en la 
Ley Orgánica del Trabajo, ni una mesa tripartita 
de diálogo nacional, ni tampoco una comisión 
nacional mixta de alto nivel (Gobierno-Fedecá-
maras) asistida por la OIT, para examinar los 
alegatos y cuestiones en instancia y resolver así 
los problemas pendientes.

El problema, hacia el futuro, es que Venezue-
la seguirá en la mira de los órganos de control, 
con la obligación de dar explicaciones a la co-
munidad internacional sobre la forma como apli-
ca los convenios ratificados y, en particular, los 
relativos a la libertad sindical. Y no será fácil 
seguir manteniendo un doble lenguaje, de con-
frontación en el plano interno y de ofertas de 
diálogo social puertas afuera. Al propio tiempo, 
los hechos de violencia sindical y la criminali-
zación de la protesta seguirán tocando a la con-
ciencia de los venezolanos y de la comunidad 
internacional, y el Gobierno tendrá que hacerles 
frente tarde o temprano, con una actitud distin-
ta a la de hoy.

* Doctor en Ciencias del Trabajo.
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